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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
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DENUNCIADOS:
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA
Y OTRO

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTC E/P ES/1 04 12021

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-143112021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento Interior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/10412021 y

el informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, relativo a la denuncia presentada por "Partido

Encuentro Solidario en contra de Marina del Pilar Ávila Olmeda por

presuntas conductas que violan las disposiciones del séptimo y octavo

párrafo del artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, en su veftiente de violación principios de imparcialidad y equidad

del proceso electoral que transcurre, actos anticipados de campaña así

como en contra de la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California"

conformada por los partidos políticos Morena, Partido del Trabajo y Padido

Verde Ecologista, por culpa in vigilando, previstas en los artículos 134 de la

constitución Federal, 338, fracción l; 339, fracción l; 342 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 25, fracción 1, inciso a) de la Ley General de

Parlidos Políticos y 23, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del Estado

de Ba alifornia"
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egístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-86/2021,

ncias correspondientes al expediente administrativo original

, 
como Anexo l, que corra agregado al principal
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PS-86/2021

TERCERO; Se asiigna pre¡¡m¡narmente el pres;ente expediente a la

ponencia de la fMagistrada Elva Regina Jiménez C¿rstillo, para los efectos

establecidcrs en el artíc;ulo 49 del Reglamento lntenior de es;te Tribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jâime Vargas Flores, Magistrado Presidente

del

S

est

,de Justicia Electoral del tado" ante Germán Can e

de tza Y aL fe NOTIFI ESE por

uè en itio P

r

lF/'."rr:.
.r:' ,., 

i
.:'1


